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Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el 
demandante actúa en causa propia, y con el memorial aportado no está 
confiriendo poder aun nuevo apoderado. 

 

De otra parte, por secretaría actualícese el Oficio No. 740 de 13 de 
marzo de 2020, y entréguese a la parte demandante para los fines 
pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez 
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